RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005801, Ent. N° 4491/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública 10/2013, para 
la adquisición de conductores y accesorios para nuevas instalaciones de alumbrado en todo el Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Canelones mediante Resolución Nº 13/07005 de fecha 05.12.13 dispuso llamar a Licitación Pública Nº 2013/10 y aprobar el Pliego de Condiciones (Generales y Específicas) que rigió el llamado;
2) que en el Artículo 6.3 del Pliego de Condiciones Específicas se establece que las propuestas económicas se compararán en base a precios y calidad de los materiales ofertados, adjudicando por ítem de acuerdo con el mayor puntaje. A esos efectos la oferta será prorrateada otorgándose: 65% al precio (65 puntos máximos), 30% calidad, marca, origen (30 puntos máximos) y 5% proveedor (tiempo en plaza, comportamiento)         (5 puntos máximo), lo que totaliza un máximo de 100 puntos;
3) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web Compras Estatales de fecha 20.12.13, Diario Oficial de fecha 27.12.13, Diario La República de fecha 26.12.13 y Diario El Observador de fecha 27.12.13;
4) que en fecha 19.02.14 el Área Instalaciones Electromecánicas y Alumbrados sugiere adjudicar según cuadro comparativo que anexa a su informe, y la Comisión Asesora en actuación de fecha 19.03.14 teniendo en cuenta el cuadro mencionado, sugiere que el Ítem 20 se adjudique a ELDINER S.A. por un total de U$S 21.800 IVA incluido; Ítems 5, 6, 23 y 24 a SUDEL S.A. por un total de U$S 10.280,2 IVA incluido; Ítems 1 al 4, 7 al 16, 22, 29 al 31 a FIVISA S.A. por un total de U$S307.380, 84 IVA incluido, e Ítems 18, 19, 21, 25, 26, 27, 28 a CAHORS Latinoamericana Material Eléctrico S.A.     U$S 82.985 IVA incluido, lo que sumaría un total a adjudicar de                    U$S 422.446.04, impuestos incluidos;
5) que en fecha 01.04.14 el Área de Instalaciones Electromecánicas y Alumbrados informa que estima para el presente ejercicio, la ejecución de un 25% de la Licitación en análisis;
6) que con fecha 22.05.14 la Dirección de Obras sugiere efectuar transposición de los Renglones 156, 159, 163, 234 y 289 del Programa 201 al Programa 205 Renglones 156 y 193, por un monto total de $2:497.182, a un tipo de cambio de $ 23,5 por dólar, transposición que fue aprobada por la Dirección de Recursos Financieros en actuación de fecha 23.05.14;
7) que el Intendente, por Resolución Nº 14/03799 de fecha 05.06.14, dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a las propuestas de ELDINER S.A., SUDEL S.A., Fierro Vignoli S.A. (FIVISA S.A.) y CAHORS Latinoamericana Material Eléctrico S.A. de la manera establecida en los informes (Resultando 5);
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en actuaciones de fechas 17 y 30 de Junio de 2014 da cuenta de un error en el cálculo de la adjudicación a la Firma CAHORS que será de U$S 83.125 y no      U$S 82.985, lo que modifica a U$S 422.586,04 IVA incluido el monto de la Licitación, subsanándose por Resolución del Intendente Nº 14/04445, que rectifica la cifra correspondiente al referido ítem de la Firma precitada y el nuevo monto total de la adjudicación;
9) que en actuación de fecha 22.07.14, Control Presupuestal de la Intendencia autoriza las Órdenes de Compra 170 y 174 de acuerdo con la estimación de ejecución del gasto para el presente ejercicio, al Renglón 193;
CONSIDERANDO: que no surge del dictamen de la Comisión Asesora, ni de los informes que toma como suyos, la aplicación de los criterios establecidos por el Artículo 6.3 del Pliego Particular que prevé la ponderación del precio, calidad y antecedentes en cada Ítem (Resultando Nº 2), para determinar la oferta más conveniente en cada caso, por lo que su actuación no se ajusta a lo dispuesto en el referido Pliego y en el Inciso 3º del Artículo 66 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Cometer a la Contadora Delegada, para el caso que el Ordenador reitere el gasto, el control que el saldo del gasto sea imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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